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SGH-DP-1316 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

CERTIFICA: 
 

Que (MARTHA HELENA ROMERO MORENO, SUBDIRECTORA DE SOSTENIBILIDAD) del Instituto Nacional de Vías, 

solicita certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación:  
 

Objeto Obligaciones Perfil 

Requerido 
Profesión Cantidad 

PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES 

PARA ATENDER 

ASUNTOS DE 

CARÁCTER JURIDICO, 

DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS, 

CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS A CARGO 

DEL INVIAS DESDE LA 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

Y DE 

ESTRUCTURACION 

Y/O SUS 

SUBDIRECCIONES 

1) Adelantar las labores que se derivan de la gestión jurídico predial de los proyectos adelantados 

por el Instituto Nacional de Vías, y que le sean asignados por la Subdirección de Sostenibilidad. 

2) Revisar, Analizar y emitir conceptos en los temas legales necesarios dentro de las fases de la 

gestión predial de los proyectos que le sean asignados por parte del Instituto Nacional de Vías. 

3) Suscribir y/o revisar la documentación que se genere en las diferentes fases de la gestión predial 

de los proyectos asignados por parte del Instituto Nacional de Vías. 

4) Adelantar el análisis de la información jurídica de los expedientes asignados dentro de los 

proyectos a su cargo. 

5) Adelantar los estudios de títulos, promesas de venta, minutas de Escritura Pública, actos 

administrativos y demás documentos requeridos dentro del proceso de saneamiento de bienes 

inmuebles. 

6) Mantener registros e informes actualizados sobre la gestión predial de los proyectos asignados;  

así mismo del saneamiento sobre los diferentes inmuebles asignados. 

7) Constituir las diferentes acciones constitucionales y legales ante el Juez competente para la 

protección y guarda de los bienes de la Nación entre otras, acciones populares, acciones de tutela, 

con miras a prevenir la ocurrencia de desastres técnicamente previsibles y lograr el ingreso a los 

predios que requieran adelantar obras de emergencia como remoción de derrumbes y estabilización 

de taludes. 

8) Elaborar y tramitar los requerimientos a las oficinas de Planeación Municipal y Departamental, a 

fin de lograr el cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Ley frente a los casos que se 

vienen presentando por construcciones adjuntas a la vía y permisos para accesos a predios. 

9) Tramitar oportunamente, y dentro de los términos que la ley establece los derechos de petición y 

las reclamaciones que presenten los ciudadanos, autoridades legales regionales o nacionales y 

organismos de control y vigilancia en relación con la gestión legal de los expedientes puestos en su 

conocimiento y en este orden proyectar los oficios que se requieran para la firma del Subdirector. 

10) Atender, frente a la Procuraduría General de la Nación, las Audiencias de Conciliación en las 

cuales el Instituto sea llamado por los particulares, para responder económicamente por presuntos 

daños en la ejecución de los proyectos. 

11) Adelantar los procesos policivos por perturbación del espacio público, en los diferentes sectores 

de la vía. 

12) Representar al Instituto Nacional de Vías en las acciones promovidas en contra del Instituto 

referidas a la Gestión Predial, así como en los procesos administrativos, civiles y policivos derivados 

de la ejecución de los proyectos de gestión predial. 

13) Adelantar el seguimiento al cumplimiento de los requisitos y términos contractuales y legales en 

el trámite de los documentos, informando las anomalías que se presenten a fin de que el Instituto 

Nacional de Vías inicie las acciones correctivas pertinentes. 

14) Visitar, cuando así se requiera, y Ejercer la gestión en campo de los proyectos asignados y 

presentar los informes y recomendaciones al Subdirector de Sostenibilidad. 

Título 

Profesional + 

Especialización 

o Título 

Adicional 

Relacionado 

DERECHO 1 

 

La Subdirectora de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato 

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal:  
 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

ANA MARIA ALMARIO DRESZER 
Subdirectora de Gestión Humana  
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Proyectó IVAN ALFONSO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Revisó María Angelica Ramírez Ochoa


